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Introducción 

 

Señores Sostenedores: 

El Ministerio de Educación, en un afán permanente de mejorar la atención hacia las 

comunidades educativas, pone a vuestra disposición, aplicación WEB, que permitirá 

realizar, las solicitudes de autorización para el ejercicio de la función docente en aula. 

Durante el año 2016, la División de Educación General junto a la Coordinación Nacional de 

Tecnologías y una empresa de apoyo externo, han estado desarrollando una aplicación 

informática, que disminuya la tramitación innecesaria, facilite el registro de la información 

que se requiere. Esta aplicación evitará, en parte, los desplazamientos hacia los 

Departamentos Provinciales y/o Secreduc dependiendo de quién tiene delegada la facultad 

para otorgar la autorización y, a la División de Educación General en el caso de las 

autorizaciones para profesionales de la educación que hayan obtenido su título en el 

extranjero en país sin convenio,  

A contar del año 2017, todas las solicitudes para autorizar el ejercicio de la función se 

realizarán a través de www.comunidadescolar.cl, en un formulario “on line”, que cada 

sostenedor deberá completar con la información que allí se solicita. 

Para facilitar el ingreso, llenado y envío de la solicitud ponemos a vuestra disposición un 

manual de usuarios junto con un tutorial y documento como preguntas y respuestas 

frecuentes que contiene la normativa vigente que reglamenta el ejercicio de la función 

docente y normas asociadas. 

  

http://www.comunidadescolar.cl/


Perfil Sostenedor 

 

Acceso por Comunidad Escolar 

 

Instrucciones de Uso: 

Debe ingresar a zona privada de sostenedores en link comunidad escolar, usando para ello 

RUT de sostenedor y clave de la plataforma de comunidad escolar 

 

 

Al ingresar a dicha zona, deberá posicionarse en el link denominado “Autorización 

Docente”, a continuación se desplegará el formulario para solicitar autorización para el 

ejercicio de la función docente en aula.   

 

Al abrir la solicitud se desplegará una pantalla tal como aparece en la imagen superior. Como puede 

ver, la solicitud se estructura en tres partes: datos generales, enseñanza formal, documentos 

solicitados. 



Para iniciar la sesión debe seguir el orden establecido en la solicitud, esto es: 

Datos generales  

Se divide en datos del postulante y datos del establecimiento, tal como se ve a continuación. 

Datos del Postulante 

  

 

Los datos del postulante está estructurado en :datos personales, situación académica y plazo de la 

solicitud. Deberá completar los campos obligatorios y si el postulante no es chileno, deberá ingresar 

el Rut para extranjeros o el número de pasaporte. 

Datos Personales 

Corresponde al ingreso de datos personales del docente. 



Situación Académica 

 

En situación académica, deberá marcar lo que corresponda, teniendo a la vista la documentación 

otorgada por las autoridades competentes de las instituciones de educación superior. Especial 

atención debe tener en los casos de estudiantes regulares, pues el documento debe decir 

expresamente el número de semestres aprobados. En el caso de chilenos o extranjeros deberá 

considerar la traducción oficial, la legación o apostilla del título o estudios realizados. 

Datos Solicitud 

 

En la sección datos de solicitud, usted se posiciona en calendario para ingresar desde cuando 

requiere contar con el postulante para ejercer docencia de aula en el establecimiento.  El sistema 

no permite ingresar fechas anteriores al día en que comienza a completar la solicitud, puesto que 

las autorizaciones no tienen carácter retroactivo. 

El plazo hasta, corresponde a las necesidades de la institución, reemplazo, vacancia, carencia.  Se 

recuerda que el plazo máximo es de tres años, no obstante en el caso de personas que han obtenido 

su título en países con los cuales no existe convenio vigente, el plazo máximo es de cinco años, sin 

embargo, el citado plazo, solo puede concederse a petición del sostenedor, siempre que cuente con 

visa de residencia definitiva, puesto que las visas sujetas a contrato de trabajo, por lo general tienen 



una duración de un año calendario. En el caso de los licenciados en una asignatura afín a la 

asignatura a impartir, el plazo de tres años, se puede prorrogar por dos más, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 46, letra g) de la Ley 20.370 General de Educación. 

 

Datos del Establecimiento 

 

En datos del establecimiento, al escribir el RBD, se desplegará toda la información que se encuentra 

registrada en SIGE, por ende deberá verificar que toda la información allí contenida se encuentre 

actualizada. 

 

 

Debe tener especial consideración a este punto, ya que toda la información referida a la solicitud le 

llegará de forma automática al correo del sostenedor registrado en SIGE.  

Si requiere actualizar algún dato en SIGE debe posicionarse en la sigla SIGE y se desplegará la 

pantalla que se muestra a continuación 



 

Mientras no envíe y firme los términos y condiciones, la solicitud no es válida, por ende se sugiere 

que antes de completar la solicitud, verifique la información referida a sostenedor y documentación 

requerida para efectuar la solicitud. La documentación requerida es la que se pide en “documentos 

solicitados” ubicada en la tercera pestaña. 

En dicha pantalla, ingresando la información privada, podrá efectuar las  actualizaciones necesarias. 

 

Enseñanza Formal 

 

 

 



Cuando haya completado los datos generales (datos del postulante y sostenedor) debe pasar a la 

pestaña 2 (Enseñanza formal), allí usted encontrará tres pestañas: educación regular o tradicional, 

educación especial y educación de adultos. 

Educación regular 

 

Educación regular corresponde a los niveles de educación parvularia, básica y media con sus 

formaciones diferenciadas: científico humanista, técnico profesional, artístico. 

Educación Especial 

La educación especial es una modalidad del sistema escolar y en la solicitud se ha incluido a los tipos 

de NNE educativas que se atienden, el tipo de establecimiento entre otros aspectos. 

Educación Adultos 

La educación de Adultos corresponde a una modalidad del sistema escolar que se estructura en dos 

niveles, esto es básica y media y los cursos por cada nivel se organizan en ciclos, en la educación 

media se estructura en ciclos, cuenta las formaciones diferenciadas Científico Humanista y Técnico 

Profesional. 

 

 A continuación se da un ejemplo para completar la información requerida en la pestaña Nº 2  

Ejemplo: Si usted requiere solicitar autorización para un postulante en el nivel de básica, al 

posicionar el cursor se le desplegarán los cursos del nivel, si el postulante va a impartir clases en 

más de un curso, marca los cursos requeridos. 

Luego se posiciona en el campo asignatura, al escribir las primeras letras de la asignatura se le 

despliegan las más parecidas, si es más de una asignatura a impartir se posiciona en agregar, cuantas 

veces sea necesario, como aparece en el cuadro siguiente. 



 

Es muy importante, que tenga en cuenta que si el postulante va impartir una o más asignaturas en 

niveles distintos de la educación regular o en alguna de las modalidades, debe ingresar una solicitud 

por cada nivel y/o modalidad.  

 Por ejemplo si el postulante va a impartir inglés de 5º a 8º año básico e inglés en 1º y 2º año medio, 

deberá completar dos solicitudes distintas, siguiendo los mismos pasos que en la primera solicitud 

y adjuntando toda la documentación solicitada, puesto que el sistema no le dejará enviar si no ha 

completado los campos obligatorios. 

Documentos Solicitados 

 

Recuerde que la documentación debe ser concordante con la solicitud que está presentando, esto 

es, que contenga los aspectos mínimos establecidos en la normativa vigente, Decreto Supremo 

Nº352 de 2003, art. 46 letra g) de la Ley 20.370 General de Educación y las normas específicas 

contenidas en los Decretos de planes y programas y orientaciones para la modalidad de educación 

especial y la normativa específica para la modalidad de educación de adultos. 

Antes ir a la pestaña 3 “documentos solicitados” debe escanear cada documento por separado y 

subirla en PDF, verificando: 

1. Tuvo a la vista los originales o copias legalizadas, en el caso de los títulos obtenidos en el 

extranjero debe ser escaneado por anverso y reverso para verificar que se encuentran 

debidamente legalizados o apostillados.  

 

2. En el caso de los títulos extranjeros, estos deben contar con la traducción autorizada por las 

embajadas de los respectivos países que se encuentran acreditadas en Chile, de otro modo 

también pueden solicitar la traducción en las oficinas centrales del Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 



3. Los certificados de antecedentes para fines especiales y la declaración jurada en que conste 

que revisó el registro de inhabilidades para trabajar con menores, deben tener una vigencia 

no superior a 60 días. 

 

4. En el caso de los extranjeros, si cuenta con una tarjeta especial de trabajo, solo podrá 

solicitar autorización si cuenta con una copia legalizada de los antecedentes penales o 

certificado que acredite que no cuenta con antecedentes penales. 

 

5. Los extranjeros para los cuales se solicita autorización deberán presentar visa sujeta a 

contrato de trabajo, visa temporaria o lo que ya se mencionó, tarjeta especial de trabajo. 

Se recuerda que los profesionales de la educación extranjeros, no pueden ejercer docencia 

en la signatura de Historia, geografía y Ciencias Sociales, pues existe una norma que solo lo 

permite para los nacionales, misma situación se produce con lenguaje y comunicación o 

lengua y literatura, que solo la pueden impartir los profesionales de la educación 

extranjeros, siempre que la lengua materna sea el castellano. 

 

 

 

6. Solo para quienes se solicita autorización para impartir la asignatura de religión de cualquier 

credo se debe subir copia legalizada del certificado de idoneidad religiosa  otorgado por la 

autoridad competente del credo correspondiente, el cual  debe señalar el nivel para el cual 

está autorizado y el período de duración del mismo. 

 

Cuando haya subido toda la información, si está completa podrá enviarla, al solicitar envío, le 

aparecerá un cuadro de diálogo el cual señala que se hace responsable de la información y 

documentos contenidos en la solicitud,  para que proceda al envío debe aceptar los términos. 



 

 

Si el envío es exitoso, llegará a su correo un comprobante con un número de solicitud que especifica 

su solicitud ha sido enviada con éxito, lo que implica que fue acogida a trámite, en ningún caso el 

citado correo corresponde al otorgamiento de autorización para el o los postulantes para los cuales 

requiere autorización docente. Adicionalmente como medida de respaldo se generará un 

comprobante de registro de solicitud para el ejercicio de la función docente., el cual lo podrá 

imprimir y guardar como medio de prueba. 

 

 

 



 

Al mismo tiempo que le llega un correo de envío exitoso, llegará a una bandeja de entrada todas las 

solicitudes correspondientes a la jurisdicción de los Deptos. Provinciales de Educación, Secretarías 

Regionales Ministeriales y en el caso de solicitudes para profesionales de la Educación con títulos 

Obtenidos en países sin convenio de Reconocimiento de Estudios, las solicitudes llegarán a la 

División de Educación General, Unidad de Normativa. 

Las y los encargados de la revisión, harán el chequeo de los datos contenidos en la solicitud, la 

correspondencia en  los documentos escaneados, los títulos o estudios del postulante y los cursos, 

nivel o niveles y tipo de enseñanza para el cual se pide autorización.  Lo anterior en el marco de las 

normas legales vigentes sobre la materia. 

Una vez finalizada la revisión, le llegará un correo que informará si ha sido autorizado o se ha 

rechazado la o las solicitudes presentadas por usted. 

Se recomienda que revise la carpeta spam de su correo electrónico ya que eventualmente pueden 

llegar a esa carpeta los correos, y en caso de estar ahí agregue el nombre del remitente a las 

listas Remitentes seguros o Destinatarios seguros. 

Perfil DEPROV 

Los usuarios de la DEPROV deberán acceder a través de la siguiente URL: 

http://autorizaciondocente.mineduc.cl/autorizacion_docente-web/mvc/login/login 

 

http://autorizaciondocente.mineduc.cl/autorizacion_docente-web/mvc/login/login


 

Al ingresar se encuentran 2 pestañas: 

Solicitudes Pendientes 

En esta grilla se pueden visualizar las solitudes pendientes, ordenadas de forma ascendente por las 

solicitudes de fecha más antigua ingresadas.  

 

Los campos de esta grilla son los siguientes: 

 Folio Solicitud: Numero de id de la solicitud 

 Sostenedor: Nombre del Sostenedor 

 Establecimiento: Nombre de establecimiento en donde se solicita el ejercicio de la función 

docente 

 Postulante: Nombre del postulante  para el cual se pide autorización para el ejercicio de la 

docencia en  aula 

 Fecha Solicitud: Fecha de envio de la solicitud 

 Solicitudes aprobadas: Solicitudes previamente aprobadas para el docente 



Para realizar la revisión de antecedentes, debe hacer clic en la columna validar en la flecha, en 

donde se mostraran las siguientes secciones: 

Datos del postulante 

Se pude visualizar los antecedentes subidos por el sostenedor, entre ellos el plazo de la solicitud. 

 

 

 

Datos del Establecimiento 

Se puede visualizar los antecedentes de establecimiento. 

 

 

Enseñanza Formal 

Se puede visualizar los antecedentes del tipo de enseñanza ingresada por el sostenedor.  

 



 

 

Archivos Ingresados 

Se puede visualizar cada uno de los archivos subidos por el sostenedor. 

 

Datos Solicitud 

En esta sección se puede ingresar la fecha que autoriza el DEPROV para el ejercicio de la función 

docente de postulante. El campo fecha hasta es editable y puede seleccionar una fecha distinta a la 

solicitada. Del mismo modo puede marcar si es una autorización con plazo Indefinido o Permanente. 

Adicionarme podrá ingresar un texto descriptivo de 100 caracteres en el campo observación. 

 

 

Finalmente se encuentra los botones Aprobar y rechaza la solicitud., 

En el caso de aprobar la solicitud se generará un documento de respaldo con un número de folio 

único para autorizaciones. 



 

Al hacer clic en el botón Generar Documento de aprobación, se genera el siguiente documento en 

formato PDF 

 

 

 



Solicitudes Históricas 

Se presentara la siguiente grilla: 

 

En la cual se pueden consultar solicitudes históricas aprobadas o rechazadas, mediante los 

siguientes criterios de búsqueda: 

 

 Por Año de Solicitud 

 Por Estado de Solicitud 

 

Reporteria 

En la actualizada existen 2 reportes que se pueden exportar a Excel. Se iran sumando mas reportes 

en futuras versiones. 

Reporte – Solicitudes Aprobadas por Región 

Agrupa a nivel nacional el total de aprobaciones por región 

Reporte – Solicitudes Aprobadas por Asignatura 

Agrupa a nivel nacional el total de aprobaciones por asignatura 

 

 



 

 


